
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
                                                       SALA LABORAL 

 

          SECRETARÍA  

 
                EDICTO 

 
 

El Secretario de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín: 
 

    HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  
 
 
Radicación:  05001310502220170014302 

Proceso:    Ordinario 

Demandante:  FERNANDO ALONSO PULGARÍN, SERGIO VÉLEZ MARTÍNEZ, 

LUIS FERNANDO VELÁSQUEZ MAQUID, SERGIO ERNESTO 
MESA QUINTERO, HÉCTOR MIGUEL ZAPATA HIDALGO, 
HERNÁN DARÍO MONTOYA CORRALES, OBED PIEDRAHITA 
URÁN, HERNÁN HUBEIMAR MOLINA HURTADO, LUIS ALBERTO 
HIGUITA SIERRA, MARÍA EUGENIA RAMÍREZ HENAO, ÁNGELA 
MARÍA ARANGO ARANGO, MEDARDO DE JESÚS LONDOÑO 
MUÑOZ, ÁLVARO ALONSO JARAMILLO ARANGO, JOSÉ ARTURO 
BUITRAGO SALAZAR, JHON FREDY PORRAS CORREA, MARILÚ 
GÓMEZ MORENO, MIRYAM DEL SOCORRO LÓPEZ LOTERO, 
EDUARDO ANTONIO HOYOS LÓPEZ, JORGE ANÍBAL MUÑOZ 
ZAPATA y MARÍA CELINA ECHAVARRÍA GÓEZ 

Demandado:       FÁBRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA – 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

M. P.   ANA MARIA ZAPATA PEREZ 

Fecha de fallo:  10 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Decisión:             REVOCA  

 

El presente edicto se fija por el término de un (01) día hábil, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Se fija hoy 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 desde las 08:00 am. y se desfija a las 

05:00 pm. 

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 
                                           Secretario 


